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Danos Y Perjuicios Rubros Indemnizatorios

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños y perjuicios. Rubros indemnizatorios             En el marco de

un juicio por daños y perjuicios, se confirma la sentencia que admitió la demanda, fijándose la tasa pasiva promedio publicada por el

Banco Central desde la fecha del hecho hasta la fecha de la sentencia de grado, y a partir de allí y hasta la fecha del efectivo pago, la

tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.                    Buenos

Aires, a los 26 días del mes de septiembre de 2017, reunidas las Señoras Jueces de la Sala ?J? de la Excma. Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil, a fin de pronunciarse en los autos caratulados: ?Borello Natalia Luciana y otro c/ Ponce Luis Omar y otros

s/ Daños y Perjuicios?      La Dra. Beatriz A Veron dijo:      I.- La sentencia dictada a fs. 668/680 admitió la demanda incoada

condenando a Luis Omar Ponce a pagarle a Natalia Luciana Borello la suma de $ 47.000 y la de $ 1.8678,60 al co actor Rodolfo

Alberto Serra con mas sus intereses y costas haciendo extensiva la condena contra Argos Compañía Argentina de Seguros Generales

S.A.-      Contra dicho pronunciamiento se alza y expresa agravios la aseguradora a fs. 690/694 como la parte actora cuya queja luce

en el libelo obrante a fs. 696/700.-      Corridos los pertinentes traslados los mismos fueron respondidos a fs. 702/705 por la citada en

garantía a su contraria.-      A fs 707 se dicta el llamado de autos para sentencia, providencia que se encuentra firme, quedando los

presentes obrados en estado de dictar sentencia.-      II.- Agravios      Los cuestionamientos de la aseguradora giran en torno a la tasa

de interés activa fijado en el fallo apelado atento que ello implica lisa y llanamente a su criterio una actualización del crédito como

un apartamiento de la realidad económico y de los limites de la moral y buenas costumbres por lo que solicita su revocación.-.-     

Por su parte la actora funda su queja en el resarcimiento otorgado en concepto de incapacidad sobreviniente, solicitando la elevación

de los montos por incapacidad física psíquica y su tratamiento indemnizando dichos conceptos por separado, como por la cuantía del

daño moral.-      No encontrándose en autos discutido el hecho en sí, ni la responsabilidad en el mismo, procederé al análisis de las

partidas indemnizatorias cuestionadas por la quejosa.-      III.- Como previo y antes de entrar en el tratamiento de los agravios

deducidos cabe precisar que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación que entró en vigencia el 1 de agosto de 2015 aprobado

por la ley 26.994 contempla de manera expresa lo relativo a la ?temporalidad? de la ley. Es menester interpretar coherentemente lo

dispuesto por su art. 7° sobre la base de la irretroactividad de la ley respecto de las situaciones jurídicas ya constituidas, y el

principio de efecto inmediato de la nueva ley sobre las situaciones que acontezcan, o relaciones jurídicas que se creen con

posterioridad a su vigencia, así como a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes.-      Las consecuencias

son los efectos, -de hecho o de derecho- que reconocen como causa, una situación o relación jurídica por ende, atento que en los

presentes obrados la situación de que se trata, ha quedado constituida, con sus consecuencias devengadas, conforme a la ley anterior,

corresponde analizar la cuestión a la luz de la misma, así como la doctrina y jurisprudencia a ella aplicable.-      IV.- Rubros

indemnizatorios      A) Incapacidad sobreviniente- física-psíquica      La protección a la integridad de las personas y el derecho a la

reparación integral se encuentra respaldada en tratados internacionales que integran el sistema constitucional en función del art. 75

inc. 22 de la Constitución Nacional, entre las cuales podemos citar al art. 21 punto 2 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, al expresar que ninguna persona puede ser privada de sus bienes excepto mediante el pago de indemnización justa.

Asimismo, el art. 5 del mismo cuerpo normativo, de jerarquía constitucional, ampara el derecho a la integridad personal al expresar

que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad, física, psíquica y moral (Bidart Campos, ?Manual de la Constitución

Reformada? t° II, pág. 110, Ed. Ediar) puede que el derecho al resarcimiento y a la reparación del daño se encuentra incluido entre

los derechos implícitos (art. 33 CN) especialmente si se tiene en cuenta que otras normas como el art. 17 y el 41 CN refieren casos

específicos (C. N. Civ., Sala L, 15/10/2009, ?L., S. y otro c. Hospital Británico y otro s/daños y perjuicios?, E. D. 09/02/2010, Nº

12.439, Id, esta Sala, 10/8/2010 expte. Nº 69.941/2005 ?Gutiérrez, Luis Alfredo y otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y

perjuicios?).-      Estos principios fueron receptados en el nuevo ordenamiento, sobre la base de la doctrina y jurisprudencia ya

elaboradas y teniendo en mira, precisamente, la incorporación de las normas de rango constitucional y convencional.-      Asi, el art.

1737 da una definición genérica y abarcativa del concepto de daño: hay daño cuando se lesiona un derecho o un interés no reprobado

por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la persona, el patrimonio, o un derecho de incidencia colectiva.-      En particular,

el art. 1738 determina que la indemnización comprende la pérdida o disminución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el

beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad objetiva de su obtención y la pérdida de chances. Incluye especialmente

las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus

afecciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida.-      Específicamente en relación con el

principio de resarcimiento integral, el art. 1740 Cod. Civ. y Com. establece que la reparación del daño debe ser plena, restituyendo la
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situación del damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie.-      En concreto, el art. 1746 del

nuevo texto legal establece pautas para la indemnización por lesiones o incapacidad física o psíquica, total o parcial, admitiendo la

presunción de la existencia de los gastos médicos, farmacéuticos y por transporte que resulten razonables en función de la índole de

las lesiones o la incapacidad.-      Como se señalara, aún cuando esta normativa no se aplique al caso de autos, que será analizado

conforme a la ley vigente al momento del hecho dañoso, condensa los criterios ya aceptados en la materia. -      Sentado ello cabe

señalar que la incapacidad sobreviniente está representada por las secuelas o disminución física o psíquica que queda luego de

completado el período de recuperación o restablecimiento; produciéndose entonces para la misma un quebranto patrimonial

indirecto, derivado de las limitaciones que presenta al reanudar sus actividades habituales y al establecerse su imposibilidad -total o

parcial- de asumirlas y cumplirlas adecuadamente. La incapacidad económica -o laborativa- sobreviniente se refiere a una merma de

aptitudes que sufre el individuo para obtener lucros futuros, sea en las tareas que habitualmente suele desempeñar o en otras, es

decir, una chance frustrada de percepción de ganancias ..." (Trigo Represas, Félix A. - López Mesa, Marcelo J.; "Tratado de la

responsabilidad civil", La Ley, Bs. As., 2006, vol. "Cuantificación del Daño", p. 231 y ss.).-      Tal el criterio de nuestra Corte

Suprema, que ha sostenido que cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas en forma permanente, esta

incapacidad debe ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad productiva y

por el daño moral, pues la integridad física tiene por sí misma un valor indemnizable y su lesión comprende, a más de aquella

actividad económica, diversos aspectos de la personalidad que hacen al ámbito doméstico, cultural o social con la consiguiente

frustración del desarrollo pleno de la vida (C. S. J. N. Fallos: 308:1109; 312:2412; 315:2834; 318:1715; Idem., 08/04/2008,

?Arostegui Pablo Martín c. Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso y Compañía?, L. L. 2008-C, 247).-    

 En relación al daño psíquico no constituye un daño autónomo, sino un aspecto a considerar dentro del rubro incapacidad

sobreviniente, pues configura una disminución de aptitudes con repercusión en el patrimonio y la vida de relación del damnificado

(Conf. C.N.Civ. esta sala, 17/11/09 expte. Nº 95.419/05, ?Abeigón, Carlos Alberto c/ Amarilla, Jorge Osvaldo y otros s/ daños y

perjuicios?; Idem., id., 11/3/2010, Expte. Nº 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/ Miño, Luis Alberto daños y perjuicios?; Id.,

id., 06/07/2010, Expte. 93261/2007 ?Godoy Muñoz, Pedro c/ Villegas, Víctor Hugo y otros s/ daños y perjuicios?, Id., id., 21/9/2010

Expte. Nº 23679/2006 ?Orellana, Pablo Eduardo Alfredo y otro c/ Vargas Galarraga, Jorge Eduardo y otros s/ daños y perjuicios?,

entre otros).-      La incapacidad indemnizable es tributaria de la cronicidad, en tanto que el sufrimiento psíquico normal (no

incapacitante),que no ha ocasionado un desmedro de las aptitudes mentales previas, si es detectado e informado por el perito, es uno

de los elementos que el juez podrá incluir en el ámbito del daño moral.-(Conf. CNCiv, esta sala, 30/3/2010, ?Bisquert, Edgardo

Matías c/C&A Argentina SCS y otro s/daños y perjuicios? Idem 11/2/2010, Expte. Nº 89.021/2003, ?Procopio, Fernando Antonio y

otro c/ Piñero, Ernesto Emir y otros s/ daños y perjuicios? Ídem Id, 20/5/2010, Expte 28.891/2001 ?Techera Héctor Daniel

c/Olivares Claudio Guillermo y otro s/ daños y perjuicios?).-      Asimismo, se ha dicho que en el caso de que se probare la

existencia de daño psíquico, será necesario distinguir entre el que se ha producido como consecuencia directa del acaecimiento del

siniestro y aquél que se ha derivado de la situación personal anterior del damnificado.      La distinción es útil porque el causante del

hecho ilícito sólo debe cargar con las consecuencias derivadas de aquél y paliar esas secuelas exclusivamente, porque las restantes

que aparezcan teniendo como etiología una estructura de personalidad proclive a la descompensación y la derivada ampliación del

perjuicio no deben ser receptadas.-      Del informe pericial obrante a fs. 382/392 manifiesta la actora que como consecuencia del

hecho padeció traumatismos varios principalmente indirecto cervical y dorsal mas en ambas caderas, manifiesta al examen pericial

que continua con dolores de cuello lumbares y en ocasión a miembro inferior izquierdo y mareos.-      Efectuada la evaluación de la

peritada el experto considera que la actora presenta una minusvalía la cual puede ser cuantificada actual parcial y permanente del

8 % de la total vida. Para llegar a esa cifra que da cuenta el informe pericial se ha ponderado edad, estado actual, pronóstico

capacidad remante para aprobar un examen preocupacional, profesión habitual y la influencia para la vida diaria.-      A fs. 346/364

se agrega el psicodiagnóstico de la actora el cual concluye con un 20% de incapacidad de grado moderado, ahora bien el experto

designado de oficio en autos, a fs. 409/ 412 y en su ampliación de pericia, manifiesta que ese 20% de ansiedad podrá ser adjudicado

a su personalidad de base y a citaciones de ciclos vitales y accidentales de la actora que tendrá que revisar y elaborar en su espacio

de terapia personal, por lo que no reconoce incapacidad o daño psicológico con motivo y/o consecuencia del accidente motivo de

autos.-      En el responde de fs. 423/426 señala que se puede vislumbrar en la impugnación mas que un basamento científico una

disconformidad a la ?no adjudicación de incapacidad psicológica? ratificando el informe oportunamente presentado.-      Si bien en

materia de procesos de daños y perjuicios, la prueba pericial resulta de particular trascendencia en lo que se refiere a la existencia y

entidad de las lesiones por las que se reclama, el informe del experto, no es una mera apreciación sobre la materia del litigio sino un

análisis razonado con bases científicas y conocimientos técnicos.-      En el caso concreto de autos, de la lectura y análisis de la

experticia referida no surge acreditada la incapacidad de orden psíquico parcial y permanente con características de daño cierto y
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perdurable que amerite resarcimiento en ese sentido, el experto fue concluyente cuando señaló que la incapacidad detectada en la

evaluación psicodiagnóstica podrá ser adjudicada a la personalidad de base de la actora por lo que no reconoce incapacidad con

motivo y/o consecuencia del accidente que motiva estos actuados .      Esta Sala ha sostenido reiteradamente que la circunstancia de

que el dictamen no tenga carácter de prueba legal no importa que el juez pueda apartarse arbitrariamente de la opinión fundada del

idóneo, por lo que la desestimación de las conclusiones a las que arribara ha de ser razonable y motivada, siendo imprescindible

contar con elementos de juicio que permitan concluir fehacientemente en el error o inadecuado uso que el experto hubiera hecho de

sus conocimientos científicos, de los que por su profesión o título habilitante ha de suponérselo dotado. (Conf. C. N. Civ., esta sala,

10/12/09, expte. Nº 76.151/94 ?Taboada, Carlos David c/ Lizarraga, Luis Martín?; Idem., id., 06/07/2010, Expte. 93261/2007,

?Godoy Muñoz, Pedro c/ Villegas, Víctor Hugo y otros s/ daños y perjuicios?; Id. id.,23/6/2010, Expte. Nº 59.366/2004 ?Berdier,

Tristán Marcelo c/ Snitovsky, Luis y otro s/ daños y perjuicios? Id. id 2/5/2017 Expte N° 30165/2007 ?Ybalo Oscar Rolando c/ La

Primera de Grand Bourg S.A. Línea 440 s/ Daños y Perjuicios?) entre otros muchos.-      Asimismo cabe recordar, lo expuesto

reiteradamente por la jurisprudencia en cuanto a que la indemnización por incapacidad no puede fijarse meramente en función de

rígidos porcentajes extraídos sobre la base de cálculos actuariales, sino que deben ponderarse en concreto las limitaciones que el

damnificado padece en su desempeño laboral y social, teniendo en cuenta circunstancias particulares como su edad, sexo,

condiciones socio-económicas, actividad laboral anterior, incidencia real de las lesiones en su actividad actual, etc. Por ello es que el

porcentual determinado pericialmente cobra un valor meramente indiciario y no matemáticamente determinante del monto a

reconocer.(Conf CNCiv esta sala, 4/ 3/2010, expte. N° 36.291/98. ?Gutmann, Alicia Josefa y otros c/ Toscano, Enrique Antonio y

otros s/ daños y perjuicios?; idem 6/5/2010, expte N° 26.401/03. ?Lima de Yapura, Carmen Mercedes c/ Ifran, Ricardo y otros s/

daños y perjuicios? idem id, Expte N° 101.008/2008 ?Gimenez Carlos Gabriel c/ Carballo Rubén Aurelio y otros s/ daños y

perjuicios) entre muchos otros.-      En virtud de las consideraciones precedentes acreditada unicamente la incapacidad de orden

física de carácter parcial y permanente, con las características de daño cierto y perdurable, ponderado la edad de la víctima a la fecha

del hecho, (29 años) que se desempeña como profesora de biología, tomando en consideración las leves lesiones padecidas y que da

cuenta el dictamen pericial, estimo razonable y adecuado a las constancias de la causa el importe fijado en la instancia de grado (Art

165 del CPCC).-      B) Daño Moral      La presente partida que motivo el agravio de la actora prosperó por la suma de $ 15.000.-     

Participo del criterio que aprehende con amplitud el daño moral, al considerar que este perjuicio no queda reducido al clásico

pretium doloris (sufrimiento, dolor, desesperanza, aflicción, etc.) sino que, a más de ello, apunta a toda lesión e intereses (jurídicos)

del espíritu cuyo trasunto sean unas alteraciones desfavorables en las capacidades del individuo de sentir lato sensu, de querer y de

entender (Bueres, Alberto J., "El daño moral y su conexión con las lesiones a la estética, a la sique, a la vida de relación y a la

persona en general", en" Revista de Derecho Privado y Comunitario", Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, nº 1, 1992, p. 237 a 259; Pizarro,

Ramón Daniel, "Reflexiones en torno al daño moral y su reparación", en J.A. 1986-111-902 y 903; Zavala de González Matilde, "El

concepto de daño moral", J.A., 985-I-727 a 732).      Como he señalado en numerosos precedentes (ver mis votos in re ?Luciani,

Nelly c/ Herszague, León y otros c/ Ds. y Ps.?, Expte. N° 21.920/2006, del 13/8/2010; ?Peralta, Daniel Oscar c/ Transportes

Metropolitanos General San Martín y otro s/ Ds. y Ps.?, Expte. N° 33.299/2005, del 10/5/2010; ?Burcez, Elizabeth Graciela c/ Aguas

Argentinas S.A s/ Ds. y Ps.?, Expte. N° 115.335/2005, del 22/4/2010, entre muchos otros) este particular conocimiento importa una

minoración en la subjetividad de la persona de existencia visible derivada de la lesión a un interés no patrimonial, o, con mayor

precisión, una modificación disvaliosa del espíritu, en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir,

consecuencia de una lesión a un interés no patrimonial, que habrá de traducirse en un modo de estar diferente de aquél en el que se

hallaba antes del hecho, como consecuencia de éste, y anímicamente perjudicial (Pizarro, Ramón, Vallespinos, Carlos, Instituciones

de Derecho Privado. Obligaciones, t. 2, pág. 641).      A la hora de precisar el resarcimiento, debe examinarse el ?resultado de la

lesión?, es decir, de qué manera y con qué intensidad el agravio contra la persona le ha causado un perjuicio. Los bienes

personalísimos no pueden ser cuantificados en más o menos, pero el sujeto puede sufrir más o menos a consecuencia de la lesión, y

también el juez tiene que graduar de la misma manera la indemnización ya que no siempre es igual el daño moral derivado de

actividades lesivas análogas. Por tanto, rige el principio de ?individualización del daño? y las circunstancias de la víctima suelen

dimensionar de distinta manera, inclusive en el ámbito espiritual, las derivaciones de una lesión similar (Zavala de González,

Matilde, Código Civil y Normas Complementarias, Bueres - Highton, Hammurabi, t. 3A, págs. 171-2).      Reiteradamente ha

sostenido nuestro Máximo Tribunal que, en lo concerniente a la fijación del daño moral debe tenerse en cuenta el carácter

resarcitorio de este rubro, la índole del hecho generador de responsabilidad y la entidad de los sufrimientos espirituales causados y

por otra parte, que el reconocimiento de dicha reparación no tiene necesariamente que guardar relación con el daño material, pues no

se trata de un daño accesorio a éste (conf. C. S. J. N., 06/10/2009, ?Arisnabarreta, Rubén J. c/ E. N. (Min. de Educación y Justicia de

la Nación) s/ juicios de conocimiento?; Idem., 07/11/2006, ?Bianchi, Isabel del Carmen Pereyra de c/ Buenos Aires, Provincia de y
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Camino del Atlántico S.A. y/o quien pueda resultar dueño y/o guardián de los animales causantes del accidente s/ daños y

perjuicios?, Fallos 329:4944; Id., 24/08/2006, ?Ferrari de Grand, Teresa Hortensia Mercedes y otros c/ Entre Ríos, Provincia de y

otros s/ daños y perjuicios?, Fallos 329: 3403; Id., 06/03/2007, ORI, ?Mosca, Hugo Arnaldo c/ Buenos Aires, Provincia de (Policía

Bonaerense) y otros s/ daños y perjuicios?, Fallos 330: 563, entre muchos otros).-      En virtud de lo hasta aquí expuesto, habiendo

mediado lesiones a su integridad física, nos encontramos frente a un clásico supuesto en que la procedencia del daño moral surge in

re ipsa.-      Atento las constancias de la causa, la edad de la víctima a la fecha del hecho (29 años) de ocupación profesora de

biología, divorciada, que convive desde hace tres años con su pareja y no tiene hijos ( ver informe de fs 346) estimo adecuado y

razonalbe el importe fijado por lo que propicio al acuerdo confirmacion (Art 165).-      V) Tasa de interés      Cuestiona la

aseguradora la tasa de interés fijada en la sentencia recurrida.-      Cabe recordar que conforme la doctrina y jurisprudencia

mayoritaria vigente en el fuero corresponde aplicar desde el inicio de la mora y hasta el efectivo pago del capital de condena la tasa

activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, salvo que su aplicación, en

el período transcurrido hasta el dictado de dicha sentencia, implique una alteración del significado económico del capital de condena

que configure un enriquecimiento indebido.-      Por ello, ninguna duda cabe que si se determinaron los distintos montos

indemnizatorios a la fecha de ocurrencia del hecho ilícito, corresponde aplicar la tasa activa desde el inicio de la mora hasta el

cumplimiento de la sentencia (C. N. Civ., esta Sala, 28/09/2009, Expte. Nº 101.903/2005 ?Ochoa, Raúl Vladimiro c/ Recoletos

Argentina S. A.?; Idem., id.,19/11/2009, Expte. Nº 115.969/2003 ?Rodríguez Ayoroa, Hilda Mabel c/ Deconti S.A. y otros?; Id., id.,

4/5/2010 Expte. Nº 28.910/2003, ?Colombo, Aquilino Manuel c. De Rosso, Héctor Eduardo?; entre otros).-      Sin embargo, distinto

criterio sostenemos cuando todos los rubros han sido estimados a la fecha de la sentencia de primera instancia (C. N. Civ., esta Sala,

11/02/2010, Expte. Nº 52.629/2005, ?Solimo, Héctor Marcelo c/ Trenes de Buenos Aires y otro?; Ídem., Id., 25/02/2010, Expte. Nº

87.802/2000, ?Valdez Sandra Noelia c/ Urbano Alberto Daniel y otro?; Id., id., 15/3/2010, Expte. Nº 40.230/2006 ?Benzadon,

Ricardo José c. Guillermo Dietrich S. A. y otro?; Id. Id.,21/12/09 Expte. Nº 43.055/99 ?Vivanco, Ángela Beatriz c/ Erguy, Marisa

Beatriz y otros?; Id., id., 17/11/2009, ?Pierigh, Fabiana Claudia c/ Radetch, Laura Virginia y otros?), o al menos algunos de ellos

han sido determinados tomando valores vigentes a la fecha del pronunciamiento de grado o de otro momento procesal como, por

ejemplo, la fecha del dictamen pericial (C. N. Civ., esta Sala, 11/03/2010, Expte 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/ Miño,

Luis Alberto del 11/3/2010; Ídem., id., 27/4/2010, Expte. Nº 92838/2001, ?Bertagni, Alberto Eugenio c/ Baron, Martín?, entre

otros).-      Ello así, por cuanto la tasa activa, que tiene por objeto mantener incólume la significación económica de la condena,

puede implicar como un efecto no querido un resultado contrario y objetivamente injusto, produciendo una alteración del significado

económico del capital de condena que configure un enriquecimiento indebido (Conf. C.N.Civ., esta Sala, 10/8/2010, Expte. Nº

69.941/2005, ?Gutiérrez, Luis Alfredo y otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y perjuicios?).-      Cabe destacar que en la

sentencia objeto de apelación, se ha fijado una indemnización a ?valor actual?, es decir, en tal oportunidad se ha producido la

cristalización de un quid, no el reconocimiento de un quantum por lo que en el caso de autos, retrotraer la aplicación de la tasa activa

?a partir de cada daño objeto de reparación? importaría incurrir en un desplazamiento patrimonial injustificado.-      En tal caso, se

estaría computando dos veces la ?desvalorización? o ?depreciación? monetaria: una en oportunidad de fijar montos en la sentencia

de grado (cristalización) y otra a través de la aplicación de una tasa de interés (la activa) que ya registra ese componente en su misma

formulación.-      Ello implica que la tasa activa no debe computarse cuando su aplicación en todo el período transcurrido ?implique

una alteración del significado económico del capital de condena que configure un enriquecimiento indebido?.-      Por tanto, en

definitiva, a los efectos de no llevar a un enriquecimiento sin causa del peticionante y al correlativo empobrecimiento de su

contraria, situación que no puede merecer amparo jurisdiccional, corresponde establecer la tasa pasiva promedio publicada por el

Banco Central desde la fecha del hecho, hasta la fecha de la sentencia de grado y a partir de allí y hasta la fecha del efectivo pago, la

tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.-      En virtud de las

consideraciones expuestas doy mi voto para que:      I.- Se fije la tasa pasiva promedio publicada por el Banco Central desde la fecha

del hecho, hasta la fecha de la sentencia de grado y a partir de allí y hasta la fecha del efectivo pago, la tasa activa cartera general

(préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.-      II.- Confirmar todo lo demás que fue motivo

de apelación y agravios, con costas de Alzada a la accionada vencida atento el principio de reparación plena (art 68 del CPCC).-     

Tal es mi voto      La Dra. Zulema Wilde adhiere al voto precedente.      Se deja constancia que la Vocalía N° 29 se encuentra

vacante (art. 109 del R.J.N).      Con lo que terminó el acto, firmando las Señoras Vocales por ante mí que doy fe.-             Buenos

Aires, ... septiembre de 2017.-      Y VISTOS: Lo deliberado y conclusiones establecidas en el Acuerdo precedentemente transcripto

el Tribunal RESUELVE:      I.- Fijar la tasa pasiva promedio publicada por el Banco Central desde la fecha del hecho, hasta la fecha

de la sentencia de grado y a partir de allí y hasta la fecha del efectivo pago, la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.-      II.- Confirmar todo lo demás que fue motivo de apelación y agravios,
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con costas de Alzada a la accionada vencida atento el principio de reparación plena (art 68 del CPCC).-      III.-Difiérase la

regulación de los honorarios para su oportunidad.-      Se deja constancia que la Vocalía N° 29 se encuentra vacante (art. 109 del

R.J.N).      Regístrese, notifíquese y comuníquese a la Dirección de Comunicación Publica de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación (Acordada N° 15/13 art. 4°) y oportunamente devuélvase.             Fecha de firma: 26/09/2017      Firmado por: BEATRIZ

ALICIA VERON, ZULEMA WILDE, JUEZ                                                               023578E                                                               
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